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         Incorpórese a los autos el diligenciamiento negativo de los citatorios remitidos 

al extremo demandado.  

 

         En atención a la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento de la 

ejecutada MERCARIVER S.A.S en la forma prevista en el artículo art. 108 del C.G 

del P, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por consiguiente, 

se ordena que por secretaría se realice la publicación de la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.  
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